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EN QUE CONSISTE LA 

PROPUESTA

 Se busca crear el “Canon Hídrico” en base al
aprovechamiento que diversas industrias
obtienen de la explotación del recurso
hídrico.

 Adicionalmente, incluye el concepto de
TRANSVASE, lo cual implica reconocer que los
cuerpos de agua que nacen en un región
pueden ser objeto de una mayor explotación
en otra, pero ello no implica que la región en
donde se origine no pueda disfrutar de los
frutos de dicha explotación.

 Se busca generar una mayor
descentralización del ingreso generado por el
impuesto a la renta, incluso entre regiones.

 Tendrá como finalidad financiar proyectos de
desarrollo agrario y cuidado del recurso
hídrico, a cargo de los gobiernos locales y
regionales.

 No podrá utilizarse para gasto corriente
permanente.



FORMULA LEGAL



FORMULA LEGAL



SUSTENTO 

CONSTITUCIONAL Y 

NORMATIVO

 Los Arts. 2.22, 7-A y 88 de la Constitución señalan
como derechos y/o fines constitucionales, la
protección del medio ambiente, el derecho al
agua y su naturaleza como bien publico y
patrimonio de la nación y finalmente la
obligación del Estado de tomar medidas
especificas para que el sector agrario se
desarrolle.

 Ley de Recursos Hídricos (Ley N° 29338).- Ya
reconoce que se debe pagar por la explotación
del recurso hídrico para fines industriales y de
agro intensivo/industrial.

 Ley Orgánica de Aprovechamiento Sostenible
de Recursos Naturales. (Ley N° 26821).-
Reconoce a las aguas superficiales y
subterráneas como RRNN objeto de
aprovechamiento y por tanto pasible de cobro.

 Ley del Canon. (Ley N° 27506).- La norma que
introduce el concepto de Canon y su
distribución.



RECHAZAR ALGUNAS 

OBSERVACIONES

 El debate por la creación de un Canon

Hídrico tiene varios años. EL presente

proyecto, recoge lo trabajado en la

Comisión de Agricultura del congreso

pasado, como de forma explicita se señala

en el texto del proyecto de ley.

 En esa lógica, durante el debate se han

señalado varias observaciones a este tipo

de proyectos:

 Que se generaría un doble pago (dado que

los usuarios del recurso hídrico ya pagan al

ANA tarifas por dicho uso).

 Que no es posible determinar que industrias

utilizan los distintos cuerpos de agua.

 Que se sustraen recursos para destinarlos

para los fines específicos del proyecto de ley.

Como respuesta:

 No implica ningún tipo de doble pago,
dado que no afectara la tarifa que
percibe el ANA, dado que el CANON no
es mas que la distribución de la Renta
que las empresas paguen al Estado.

 Sí es posible determinarlo, dado que el
ANA es quien autoriza la explotación del
recurso hídrico, ello posibilita identificar
los puntos de acceso a las fuentes o
cuerpos de agua y por tanto determinar
si estos provienen de cuerpos de agua
provenientes de otras regiones.

 Como se ha expuesto, se esta
priorizando el uso de recursos ya
existentes para fines constitucionalmente
relevantes y con fines de
descentralización del gasto.



MUCHAS GRACIAS


